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Núm. SS8. •

Comisión principal de Ventas de Propiedades y 
dereclios del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.“ de Mayo de 18a5 y 11 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su Cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se eirá, las tincas siguientes:

óu¿a^Za para el dia 1^ de a4bril de 1878, ante 
el Sr. Juejs de primera instancia del distrito de ¿a 
izquierda y el Éseribano D. SebasUan Pedraza, que 
tendrá eject o en las Casas consistoriales de estaca^ 
pital á las doce de su mañana,

BiUNESDEL tLSRO. 
PARTIDO DE COR DODA CO ROOBA. 

Picea® nrbasaa. Maner cuantía.

Pesataa cu.
Número 61 SI de invefitaiio y 443 ¿e permútacicíi.

Oda "Uea tn esta ciudad, calle de leu A ames cumero 13 
ïtooerne-, pro ce acute de ta obra pía de D. Ba’Lardo At- 
certíe, que ha eido deç à-ada en quiebra por esta Admi- 
I-: Etraticu eem úmua A losé Bt rg Iloa por falta de pago da 
ASM releíais 324'éLiiü.03 iroporte deli.* ai I2 plaíos, 
que rtmaib D. K aumseo Farde el S3 de Diciembre de 
<666 ta íGüO2 pe».tae 50 oéuúww y ae le aoiadicÚ ei 
30 nei mitiuo mes y año; Iluda s. iaahada mira A Pooieo- 
te por la dtiecha s; Íiei do cou la cs/u nú nier o 11 en is 
ajtaa ceti.e u^ D. CritíObai &e¿ a, por la izquierda con la 
tiiitutto IhcaUc Arroyo dil b jan buoeso de Don Bafael 
Barter till, y i-or ia eejæda con ia niimero 14 cete de 
A&h02 Lipida y cea la uúm^uo 14 en b mis ai a calle de 
D. du ¿Butt: ettà let meca folne ‘¿32 varas, equi valen tes 
é Ifc2 mtitte 10 dtcimeti os: dene en planta i aja un por- 
'ti y un tiarvo eu la crugia du fachada, patio de luces 
íootaiateia ai irkcipaly pato medianero con la referí» 
Ofc ca aLúmeic 15 himeru a izquhrd?, una gal a con al* 
cota, Cira tseakeu ti principal, cecina con pila para la- 
Vbr , tonal, un cebenmo y no a cuadra pequeña, y ea 
pruopei un irau-O degaítria el detembarqne de la pri- 
n etu ttcaiÉia, y one sata ea .a crugia de lienalia, y en 
imeiicr upa ptqt tfle deejea>a ai datembarqua ne (a se» 
g; pua ctcaitra, anieeala, una eaia y do onurtos; ha si* 
s^ usada pyr P» Í usa Úwkifwii §M»9Ut# «a AbU pesç-

tas; está arrendada á Franeisoo Garcia en.240 pesetas de 
renta anual por ¡ai que ha sido cap italizaüa en . 4320
tipo para la subasta.

Núm. 542 de inventario y 388 depennatatiion. Una 
casa en esta ciudad, cake de Martin Lopez número 15 
moderno, Cam co de la Verdad, proceden te de la mbrica 
parroquial de San Lorenzo, que ha gido declarada en qaie- 
t ta per la AlcuinisUecicu econd idca à Joaquiu L o eaU 
pt r fait» de psgo de 300 pesetas 75 réotimos de Oi pU 
zca al 2.“ al i.", que remató en il d^Setmbre de 1873 
en 2005 peseta», * ee a jadf-Óau 20 di DmitJibfe, d-j- 
onsmo año: au fachada kuiraa Fo dent ) y inda por la 
derecha sakeaco con casi’ uduiafc 13 -Q <a 'Ubiisa c^ lc, 
de los herederoa del hjicmo br. M-t’iU0j< dsi Vkk-.acca, 
por la izquierda cou otra número 17 eu dtCha.. aim do ;m 
ña Antonia La macs i ru, y por 19 es a.o eta u^ja hz^ .ii 
tierra calma de U. BafavI Udrisieu / Me-a: :’»i.Â f «rena a 
sobre 128 varrs, aquiva edte;' à 89 (ite^of _/ 44 derima- 
iros: tiene en plañía Laja an porta, á 'Aenu*.- ¿, 11.14 p;^' 
xa de paso ó cerredor en oragiu pa^a e 1, pif ie de u ..>» 
con plia para lavar, e'^cakra ai priu..iO'il ; u a p.,4d' i t 
dee pe usa en ei ^a m de la mism«, y una e. lac n a (wbà> y 
en principal una sala eo it et agía ne la Loh-jda y au tear* 
to tutenor: no Odmta su amcnoo: ha side capna iZoda fior 
ms 40 peselas do renia aouai quo L ha graduado ci qae-.- 
tro de Obias 0, Jpau hodetguez baochiZ on 7;¡Ü peseU», 
y tasado ptr el tnismé en * 785 
tipo pax* la subassa.

PARTIDO DÊ MONTlUâ.- MONTILLA
Num, 796 de inventario y 656 oe permaiacitn. Üna 

casa en a ciudad 0« Mt ntVlo, cake de ban Femando nd" 
mero 43, procedente ae le labi ica perroquai de la ru li
ma, que ha sido dec brada en quieora por la Adeaiuiett a* 
liüü ecoLúmica 4 ¿intouio Delgado euhj» pur t^tta de pa
ge de 2^01 pesetas 25 téakinos kepi ne dm 2/ ai 11 p>a» 
20, qu*; .emolo Manuel Fér.aeu büO2 peseias 89 céaii" 
mua tl 23 ne Abru ne lOtiü, y se aej ..dicô ei 30 de Mayo 
stguittuie: su iachada mira ai iveruq ziuaa por la aeiocaa 
entreodu ha ce esquina a la cane AiuLus, per la Zquierda 
id.etn essanuméro 41 ueDoha Garj.en Po e, y perla 
espalda coa torraits ou la casa referiii» de LüùaC raien 
Poit-: ttla h rmaua subte 264 vatas, equivaienics a 184 
uifeUts: contiene cos cuerpos con co, pisvs: eu el pii ae- 
ro cecina y una ha^ituemu ton una puerta da euiraaa per 
la eslíe de Au Loo uu patio, y s la .zquieiua entraudo se 
encututia un eafcr>.o con un Bu«o picO cou una puer
ta ce cu liad d a a cane fían Fer.¿ando^y un peau coj 
«gua} en ei segundo piso des habiuoieues: ha siuo tasada 
put 1. Franciscu bu Uno Luque en 1200 pesetas: ts.a 
arienuadaá Aúiouio Delgado eu 95 peseuis de renia Àuuai, 
por tas que ha sido tapitaiizads en « 1710 
upo para la subasta.

Ñum. 899 de inventario y 570 de par mutación. Una 
casa an lú ciudad de MohUka cade Melgar numéro 22, 
piboed^nte usi Uvuvento de Nantis Liaiu da MonuLaf que
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ha sido declarada en quiebra á Félix Rubio por la Admi- 
n^straci o económi():< o^r falta de ï ago de 1480 pesatas, 
importa del 2.® ai U plazo?, que remató José Rubio Ca
be) tren 29 60 pesetas o) 23 de Abril de 1866, y se adja- 
died el 30 de Mayo sigoieníe: so faobada mira al Norte y 
Hilda ror la darreha entrando oto tierra ca búa de José 
Córdoba, por la izquierda con casa núuero 24 de Auto- 
nio Felgudo, y por la espalda con tisrra calma dp loe he- 
reder B de Perfecto Casado: cetá formada sobre 822 ve
ras, equiva 60)6’ á 575 metros 4 decímetro?: esta casa «e 
encuenlra parlo de e'la roincsa y ooaeta de dos cuerpos 
de entrada con dos pisos: en la planta baja del primero tie
ne portal, cocina, don habitaciones, un pttio y ea él un 
pozo con EgoR y corral, y en el segundo tres habitacio
nes: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 40 
peee'as de renta anual que le ha gradeado el perito Doa 
Frsneisco Solano Luque en 720 pesetas, y Usada por el 
miíuio en
tipo para ia fu’ aha.

PARTIDO DE LUCEN A.-LUCEN A.

Núm. 1^24 de invmtario y 2012 de permutación. Üu 
polar siluado en Lucena calle Calzad», ffianz ua mi- 
mero 70, cuarto cum-UI, procedente del Conyeuto 03 
Santa Ana de la vi la de Priego: su f ehada mir^. 4 Pc- 
nieiite y ind» por la derecha entrando coa caía de Do
es Fipcciíce Liíf'ia. per la hqokrda N. con ctra de 
Juar Meficz Palu res, y ror la es; a'da co ' tierras de 
Diego 11 añez: esta fermada sobre una B -perficie de 340 
vaias ti aórfid s, equivaent 6 á 237 metros y 56 detí- 
n etíoa: l o cet a a f u atriende: ha eido capitalizado por 
las 5 peletes ce recta anua’ qae le ha graduado e peri
to D. JUSD Anión 10 Moreno en 911 pes 3188, y tasado por el 
misnioen 
tipo para la tubasta.

PARTRO DE CABRA.—CABRA.

50

Fincas rúa 1038,

^úiE. 2366 de invectario j 2039 de permníacioD.
Un olivar ctn 161 LUvú» de inferior calidad y lleno de 
Hi&kz \ siluadú en ti punido de las Navas, término de 
ta5ía,V''*í’t*^*^“‘^® *^^^ Cenvento de AgnsUtias de la mis
ât: iida à N. o ivar de D. Kaiael Bitmo, ó S. otro de 
de D. Frateñío Üiloa Incera Roaero, á P. Arroyo de 
CabtJlt» y a 0. ojival üe los herederos de la Sra. Al ar
queta de la Paniega: b»jo cujes limites se compone de 
7 ai anzedaí, 4 ce emines y 1 cuartiJb, cquiva en*€3 à 2 
hectáreas, 86 âr«ea,y 52 centiáreas: no cenata su arriendo: 
ha tide Usado per el perito D José María de 'a Cruz y 

Cano en 247 pesetas 81 ceutimof, y capitalizado por las U 
pesetas 87 col timos de renta anu>l que le ha graduado 
el mismo en

PARTIDO DE POZOBLANCO.^POZOBLANCO,

Núta, 2362 te inventario y 2033 de permutación, 
Uia fUefte de tierra con atganafl eneiess, chaparrofijy 
monta lajo, m lis tumbns de Hemo Rabio, sitio de 
Fuente de ia Pt a, tért ino de Pozobíi nco, procedente de 
181 Monjas de ¡a tontepcion de Pedio ht: linda áN. lier- 
raa uei. Jete Campo Moreno, tobie el horno Rubio, á 
L. ntiBE ce Miéuei Cidros r. evo y la chita ce la Ig» 
jtia, á S. tití ras de G;:trieJ Joté Fernandez, y á P. oties 
de Anítew Toledano Maiahtllo: tajo cuyos Jimiiei se 
c irione de 26 feniget, ». qui vale meï á 16 hectáress, 74 
áitas 5 28 otniisrr as: tonuei. en 18 encinas y 20 charpa- 
iteí otnuo de Re esjretidos limitet tiene comprado don 
icee Cam^oe Mor: no »1 arbolado de ocho laoegtsde Horra, 
el cnai tu te ha com^rihuiúo en la laeation; ñu consta 
tu arriendo: ha tico lafcadapor D Joeé Maria Guerre o d 

terrrno » n 370 potens, y ti aibolado en 41 peteías, que 
hacen 43t peietse, ÿ ubpiulna^a por las 21 pesetas de 
nnta f nBalque»e ha graüüaoo el mismo en , 
lipy pira la ututta.

Núm. 2363 do inventario y 2033 de parmútacioDi 
üuá h za de tierra, un alijan monte aiw y bajo, situ ida 
eu 18 margen dereeha uei Membrillo, por bajo ue ¡a 
loa. tnee iü Zarza y la del Cotmenarejo, término da 
Pozobilaneo, protentu e ue a Ccíraüia üei óuttsimo de 
To retampo^ anm á K. tieira Uc la viuda de Gabriel Or
tega, 4 L. id. te 108 Nietoi y de U, JuaaBlanco, a E elan- 
tediobo Sr. y Herra 3 del cornue, y a P. ti arrojo del M» mbh- 
lloitryo cuyus liai.U#sa o.»mpone de 20 mutgae equiva- 
entee à 12 he- Auæ, 87 Mé^sy 91 ce..iiareas: conUeoe 
61 chapanosî ho cunsta su anienavAha sido capiiSU^n- 
P f» W i;^!» F<0^ ^ Î«®^ •»’SS*? J? ^^ «fada*'

472 50

752

95

334 53

do si perito D. José María Guerrero en 225 pesetas, y 
4883(1» por el mistao el terreno en 200 peestae y el arbo
lado en 32 posetvs que hicen 
tipo para la subasta.

Segunda subaeta,

Nám. 1627 de ioventarío y 1664 de permataoion. 
Una suerte de tierra, situada entre los arroyo del Mein 
brillo y de las Calderas, eu la junta 6 union da ambas, 
en el Charco del Lobo, término de Pozoblauoi, proeedeu- 
te de las Monjas de ia Ooreopcijn de Pedroches: linda á 
N. y S. arroyo da las Calderas, 4 S, tierras de G^lirtel 
Fernandez, y á P. arroyo del Ms nhrillo: bajo oayos limi
tes se conpone de 6 fau^go’, equival mint’s á 3 bacílrsav, 
86 areat y 37 ceetMr'^as Ki arbolado fi:í^8í?ole en epia 
suerte da tierra se eiotuye de la veaia, no eitaodo co u- 
prendido en el a ored o p' r pr^tfaece á io^ propios de Po- 
zohlaaco: no coosti su arrieado: ha sido tesado solo fl 
terreno por D. José María Gasrr-íto, eu 62 pesetas, y 
oapitalizado por ias 4 pesetas de renta anual que lo ha 
graduado el misruo en 90 passias

Eata dona salió a subasta el 22 de Enero Altino, 7 
no habiendo tenido postor se anumiv naevaneat’ por 
la cantidad de 76 pesetas 50 oéurinioi, que es el 85 por 
100 del priaisr reuiate, y U anal 03 el Upo para esta ea- 
gunda sobaste.

TORRECAMPO.

1.* subasta.

Núm. 2367 de inveota io y 2037 da permuueion. Una 
suerte de tierra de chaparral y monte baio, Bituída au 
el quinto de Baraona, en la Nava del C apillo, término da 
Torrecampo, procédante de la (’obradia de' Santísimo da 
id.; linda á N. el caminé- de Co^q isU, 1. Her as de don 
Frau Bisco Ha ruzo j Pelo Ri:!, á S. y P. id. ¿el dioho 
Ped *u Rico desde los 'Voriies ¿el Oasis que divide ?1 ca
mino: bajo cayos límite se Oumpaue de 10 fanegas, equi- 
vaientea á 6 heetéreas, 43 Vea» y 96 céstiáreas: contie
ne 35 chaparros grandes: no consta so ar iaudo: ha sido 
capitalizada por laa 4 poMiss de renta anual que le ha 
gradoaío el perito D. J:8é María Guerrero en 99 pesetas, 
y tasado el t rreno ea 73 peae’as y e! arbolado en 18 pé
setes, que hacen 
tipo para la aubasta.

Núm. 2368 de inventario y 2038 de permutación. Una 
suerte de tierra con algunas enemas .y monte bajo, que 
radica en Ias faldas y el rededor del Castillo de Moga- 
Var, a! Este da Torreoampo, término de dicho Tofraaam- 
po, prcoedents de ia Cofradía ds la Virgen de Gracia de 
id.: lin aá L. osa vereda de os Cartero?, que pasa por 
bajo dal torreón de p adras 1 amado Casti lejo, á N. tier
ras de labor de varios parliouhres da Torreoampo, à S« 
otras de Alonso Torr a y de otros veoinot de dicha villa, 
y á P. hf-za de Pedro Pastor y da los Swa. Campos hasta 
e pozo de la Nava, y Icego el agua ahajo de este, ó sea 
el arroyo del CasHllo; bajo cuyos limites se compone de 
8í8 fao^-ges, eqnivaleotes é 294 hectáreas, 77 áreas y 83 
Oent iéreas: ei ar helado axis ‘ente es esta suerte se eecluye 
üe la venta y no se ha comprendido en el aprecio por ser 
de la propiedad de D. Francisco Herruzo, atí como ¡se ad
vierte que deu ro de los anteriores limites existe una ha
za de 5 fanegae de Hería en la Cañeda del Hornil 0, que 
pertenece á expresado Sr. Barrozo y la cual queda ba
jada üe la mensura y eprro;o. 111. rreno que se enarena 
es pedregoso, ea general cuajado de aciz tes y empínadaa 
oolina^ fjrntadas por aglomeraciones de grandes piedras 
nacidas, que hacen el suelo casi im| reductivo: no consta 
su ai riendo: ha sido tasada por el perito D. José Maria 
Guerrero en 489 peteles, y capitalizada por be 21 pese
tas de reata anual que le ha graduado el mismo en , 
tipo liais la 8 o Lesta.

Núm. 2369 d# inventarió y 2039 de permutación. 
Una suerts de tierra situada en Labrador del Torrero, 
término de Torrecampo, procedente da la Cotra-ía del 
SanUsimo de la misma; linda á N. bi zas de Sebastian 
Castro Gorzatez, á L. id.de nicho Sr. Castro y tierras del 
Común, y áS, y F. el arroyo de Coimeniias: bajo cuyo» 
límites te compone de 10 íanegas, equivalentes s 6 hec- 
(áreas, 43 áreas, y 96 centiá cas: el arbolado existente 
en expra^ada suerte se esc uye ue la venta, y no re ha 
apredado por baterse vendido anteiiormeuie por el Es
tado: no Ci usia . u arrirndoi ha rijo tasada por u. Joti 
Miri*Guerrero cu 2(10 teselas* y capimuzada por lae 9 
pe eUs de renta anual qq-j U ha gíaduado el ffl;smó «a «

Hipo para la luhaiu,

232

76 50

93

4?2 50

202 5#
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ADVERTENCIAS.
1. No es admitirá postura que no cubra el tipo de la subísta.
2. * No podran hacer posturas los que seso deudores á la Hacienda como se

gundos contribuyentes, ó por contratos ú obtigacioaes en favor dal Estado, mieutras 
no acrediten hallarse solventes de sus compromisos.

3. £1 precio en que fueren rematadas las fincas, que se adjudicarán ni me
jor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones chiles, io 
pagará en diei plazos iguales de á 10 por 400 cada uno: el primero á los quince diss 
siguienles al de notificarse la adjudicación, y los restâmes con el intérvalo da un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto lodo su valor, según se previene an la 
ley de n de j«iio dû isód.

A." Las fincas de mayor cuan lía de) clero 7 del Estado continuarau pagándose 
en los quince plazos y catorce años que previeur el an. 6.“ de la ley de 1.“ de Ma
yo de l?s5B, y con la bonificación dm 5 por 400 que el mismo otorga ú los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, pudienuo este hacer el pago de. 60 por lüO 
en papel de ia Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme a lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en veinte platos 
iguales, ó lo que es lo mismo duranle diez y nueve años. A los compradores que 
sniicipen uno ó maa plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; en 
el concepto de que el pago ha de ejecu tarse al tenor de lo que disponen las ins
trucciones de 31 de Majo y 30 de Junio de 1866.

6* El pago del precio de todas las fincas del Clero 7 del Estado y el de las 
que se den jct;in tn le^almaLle de Corporaci jbes civiles, que se enagento después 
dial 2^2 de Julio último, so ha de vtU iJicar iadispensabiemenie en metálico,

6/ Según resulta de los antecedentes y denies datos que existen en la Seoemn 
di Propiodédoa y Derechos det Estado tie esia provincia, las fincas de que ea 
tr^u uo se bállan gravadas coa mas cargas que las mauifesUdas; pero si apareciesen 
posteriormente se lademoizará al comprador en los términos que en la ya citada ley 
se determina.

7. ’ Si se enlabiase reclamación sobre exceso 6 íaUa de cavida, y del expedieula 
resultare que dicha falta ó exceso iguala à la quinta parle de la expresada en el aoun- 
eio, será nula 1« venta, quedando por el conlrario firme y subsistente j sin derecho á 
indemnización el Eslado ni el comprador, si la falla ó exceso uo llegare á dicha quinta 
pane. iKeal orden de 44, de Noviembre de 1863.)

®'’ ^“^ compradores de hienas compreudidos en tas leyes de desamortización to
lo podrán reclamar por los desperfeetos que con posleriuiidad a la tasación sufran las 
buces por taita de sus cabidas senaiauas ó por cualquiera otra causa justa, en el 
improrogahte término de quince dias desde el de la poseston. La loma de posesión po
drá ser gube nativa ó judicial, según convenga á los compradores. El que verificado 
el pago uei primer plazo del impoite det remate dejara de tornaría en el termino de 
un mes, so consideiara como poseedor para tos electos de este articulo. (Art. 7.“ del 
Rei Mecreto de 10 de Julio de 4866.)

9. * El Estado no anulará las voulus por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é independienies de la voluntad de los tompradorea, 
pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los 
cmpabié». (Ari, «.• de id.)

10, Con arreglo a lu dispansi o por iu8 arts, 4.“ y 8.’ dsl Real decreto 
de 11 de Enero último, las rectamaciones qua hubieraa de eatablar los 
inuresados contra las ventas eíooiuadas por el Estado, Berán siempre en la 

■vía gabematita, y hasta que esia no se baya aparado y sido denegada, 
acreditándobs por meaio de la oertiSoacioa correspo adíen te, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribanales ni se darán por estos careo á las oita- 
uiunas de evicciun qua se hicieran al Estado, quedando sin efaoto la limi 
tacionque para tales reclamaciones establece el art. 9,° del Real decretos 
de 4 0 ae Julio de 4865. No se reputará aparada la vía gubernativa sino 

. cuando una Real órden haya puesio término ai pi jocdimieuw, á meucs 
que la Administración demore por mas de seis mases ia resoluoiun dual 
en cuyo cuso quedará libre la aooion de loe Tribunales,

44. Los dersenos de espedí en te, tasación y uernas hasta ia toma de pússaion 
serán de cuenta del rematante.

42, Los compradores de findas que conteogan arbolado teadrán que afianzar 
0 que conesponja; auvirtiéndü&e que cou arreglo a lo dispuesto en ei art, 4.” de 
la leal ordeu de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza los olivos y demas 
arboles frutales, pero compromeiiéndose lus comprauores a uo descuajanos y conar
ios de una maurna incouveoieule, mientras no tengan pegados toaos los plazos.

13. El airenaamieuto de las fincas urbanas caduca a ics 40 días después de ve- 
ráfitado el primer plazo dal remate por el comprador, según ia ley de 30 de Abril 
de 4866, y el de loa prédios rústicos concluido que tea ei año de arreudamieuw eur- 
neme a la toma de posesión por et comprador según ia misma ley,

14. Los compradores do fincas urbanas no pudran demolerías ni derribaría 
lino despues de haber afiauzauo ó pagado el precio total uel remate.

15. Lao fincas vendidas por el Estado a virtud de Un leyes de 1,’ de Ma
ye de ISüó, pero cuyos remates aa hayan verificado ó se verifiquen despues 
ae Bi de Diciembre de 1872, üiolrutaran dé la exención fiel pago del im
puesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el par- 
ralo undécimo de la case o.», Apéndice letra C, de la ley de presupuestos 
üe^yo de Diciembre de 1872, en uvor de loa anquirentes directos del Ea

se considerau acquirentes directos pata loé efectos de la exención con-* 
lígauGa en el parram undécimo de dicha base 6." a los cesionarios que fia- 
jhu cumplido ú cumpiaíi con las condicionis exigidas en la Real Orden de 
o ue Enero de 1868, ó con las que pueda establecer la legislación desa- 
moriizaaora; eniendiéndose este beneficio á todos aquellos que formalizaron 
la te a ion cumpuentio esos requisitos, a unqai hayan omitido los fijado eu la 
Oi’úeo do i;¿ de Agosto de 1873.

Las mbaaiaE ue tincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
al primero Be regirán por lo dispuesto en la citada base o,*, siempie que la 
subasta en quiebra se naya realizado con posterioridad al 31 de Diciemure 
tie ié72. (Real Orden de i2 de Junio de 1875, circulada en 8 de Juno si
guiente.)

id, pwsde 1.“ de Abril próiino pasado loe qae quieran íntereearae en el 
ramaus de Btímes naoicnaioe, han Ao consignar ó -ítepositar préviamenlo 
•i 5 por 100 de la cantidad qu^ sirva de Upo pata la sabas», oen arreglo 
6 la bey d« V de Enero é iu^bruccion de SO de Warso del presen ta aUo.

17. A la vez que en esta capital ip celebrara etfo ivhiatj en él mis-
|^ 419 y &9fi ^ ws 1^91 de Mdúi|j9| í-aueda, Cadra / fowíUftwo, 991 wji^v asdi oad» 4 M. y í,, QUvar # U. Mk# #1

NOTAS.
1 .* Se considera o como bienes de Corporaciones civiles, los del extinguido pa

trimonio de la Coros a, los de propios. Beneficencia é Instrucción pública, cuyos pro- 
d ucloa no ingresen en las Cejas del Estado, y los demás bienes que baje diferentes 
denomiascioreíi correspondan à tas provincias y á los pueblos.

2 .^ Son oteoi-s del Estado lo» que llevan este nombre, los de lastrufciou pu
blics superior, ctr^yog productos ingresen en lae cajas del Estado, loa 6' secuestra 
del ôx-lnfame D. Cárlog, les de las órdenes mil ita res de Sao Juan de Jsrasateu, 
los de cofradías, obras pias, santuarios y le los los pertenecientes ó que se haiiao 
disfrulaado loa individuos ó eurporaciones eclesiásticas, cualquiera que seo 
su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á excepción de las capabaniae 
colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte- 
resarsa en la adaaisiotou de las fincas indicadas.

Córdoba 21 de Febrero da 1878.—SI CjcnidiQjii Li priaoipal da 
Juan Bautista Herrera.

va a 113,

BIENES DE COBPORVCIONSS CIVILES.-PBOPIOS.
PARIíDO DE MONTORO.—MONTOSO,

Fincas rústicas.

Núm. 1288 de inventario. Una dehesa da monte 
bajo nombrada Púlpito del Gato, Hiusda en la SaUega y 
regajo de' Gato, término y propios de M'-atoro, que ha 
sido declarada en q ^i^bra per la Administración eoond- 
roica à Jesá Fernandez, coaio cesionyrio de D. Andrés 
Lasso por íaUa da pago de 204 pesetas 40 céntiaiog, im
porte del 4.* al 40.* ptakoa, que remató ante el Sr. Jaez 
decano d-1 primera iiastancia de esta espita! el 20 de Mayo 
de 181;8 en 734 pesetas 25 cóntimos por quiebra de don 
Pedro Molleja, qae la hanis enUstsdo el 12 de Mario de 
1862; linda a N. y P. dehesaed D, Miguel Cañuelo, an
tes de D. Fernando G treía Lumpió, a L. con el er oyo 
Arenoso, y á S. coa el arroyo dei Gato: bajo cuyos limi
tes se Campona da 160 fanega?, équivalantes á 91 hasU- 
reas, 83 áreas y 49 aeutiAr^ae: no consta so arnando: ha 
sido capitalizada por las 51 peietaa de raata a aai qae le 
ha graduado el perito D. Anto io Zafra y Cr ado en 1547 
pesetas 60 céntimos, y tjaadí por al miaño ea 
tipo para la anba da.

Núm. 1388'da inventario. Una d basa de monta ba
jo nombraaa valle Casateja, sita en b 8«Uaga y Arroyo 
Arencso, de b anterior procedencia y término, que ha 
sido declarada en quiebra por la Al ministración o jocó- 
mica á J.sá Fernandtz, como cesmn ,no de 0, Andrés 
Lasso, por islta de p^go de 848 pesetas 69 céañiajs, im- 
porte del 4, ai 4 0.**pFzos, qua remató ante el Sr Ju-2 
decano de primera instancia de e^ta capital tn 2328 pe. 
estas 76 céntimos el 20 de Mayo de 1864,por virtud de 
quiebra de Pedro Molleja, que in hahis esbastado el 12 
de Marzo de 1862; linda a N con la d- bes - conbrJ^ 
Zazadiila, propia de D. Fernando Garaia Luai .ié, à L. 
con otra nombrada dos PesebrUloe, le Ü. J.iau Jo é Gar- 
oía, a 8. con otra Hamada Cer o le la Pobea, y a P. Ar
royo Arenoso: bajo cuyos límites se compose de 160 ’a- 
negas, equivalentes á 97 hectaréas. 9â ar^as y 72 ueotii- 
reati] no consta su arriendei ha sido capital zuda p;r las 
48 pesetas de rents amal que te ha gradoad 1 e; perito
0. Antonio Zafra y Criado, en 1080 pesetas, y tacada por 
ó Uiismo en
Upo para la suhasU.

Meco; onaatia.

Pesetas. Gis.

1273

1200
AuVMHTaNUAS*—1." á la 16 igaaléá d lag acterieres, 

n. A la vez que ea esta capital se celebrará otro remane en el mismo 
día y hora ea el partido de ¿«Loutoro.

NÜTaá.—i." a la 2.“ igua esa las anteriores, ’
Lo que se anuncia «1 público para conocí miento de tea que quieran 

interesarse en ts adquLicion ue las ánoss lacertas en el rreetdenta 
auancio.

Córdoba 'SÍ de Febrero de 4878.—Ll Comisionado principal de Van
tas, Jueu Baúdita ¿errera..

BIEnE3 DE CORPORAC ONES CIVILES.—BENSFIúE.7CIA. 
PAtTlDu bh MONI ORO. ^ MONTOSO,

FiüüíS fásiioas. Menet cüaíiU»,

Peset is. Cénts,
Número 4523 de inventario. Un olivar nombrado 

el Patronato de. Vicario da Pedro Abad, y que la a. bien 
llaman de Pedro Muñoz, situado en el pigo del Charco 
del novillo, término de Montoro, procedruta dtl Ucepi- 
lal ue Jtsus Nazareno de expresada población, que ha 
sido dc:01 atado en quiebra per la Admi netr c ou coanó- 
mica á tos herederos de Antonio Moreno Fresco, por
talla de pago de 4100 pesatas del seguadí y Ume? pu^íj, 
que fué sudattado por 0. Abelardo Abdó ti 8 de Jalio ce 
lb7S en dbOO pesetas y se adjudico ti 27 at Saderobie
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Lara Callejas, á S. dehesa de 0. Manuel Jácome y oli
var de D. Diegíi Torpes, y á P. poi lord de los herederoa 
de D. Juan Antonio Raiz: tajo navoa limitas se compone 
de 46 fanegas, equivalentes á 9 hecíáreas, 79 áreat y 
57 centiáreas: contiene 80S olivos ülilea, 385 quemados, 
uoa puaota y dos chozas; le faltan olivos por habérse
les quemado ea el año anteriori no consta su arriendo; 
ha ¿ido capitalizado por las 108 pesetas da renta anual 
que le ha graduado el perito D. Antonio Zafra y Criado 
en 2430 pesetas y tañado por el misino en • • 4430
tipo para la subasta,

PARTIDO D E BINOJOSA.—HINOJOSA.
Fincas urbanas.

Nómero 750 de inventario. Una casa situada en la 
calle de Torreo!Ta. cúme-o' 50 m od^mo de la vida da 
Hinojosa, procedente de’ Hospital de Caridad de iamis- 
ma: >u fachada miraá E. y linda por la derecha saliendo 
(102 casa de Jo é Hirroz , por la izquifrla id. otra de . 
Antonio Aranda y por la espalda corrales de las casas de 
Valveidi-jo; estí Ívnrada sobre 96 varas ó 67 metros ona- 
éradoB, y f s de un solo pise: contenir'do portel á la calle, 
cocina, cantarera, un erario dormitorio y un pequeño 
patio c( rrah no coneis so arr'endo: ha sido tasada por 
D, Jofé Mana Qoeirero en 610 pesehs, y capitalizada 
por líS 36 peseras de recta anual que le ha graduado el 
mismo en 648 pete tas.

Esta finca talló á f ubaíta el 27 de Diciembre último, 
j no habiendo v nido pester se aruccia nuevamente por 
¡a cantidad de 550 pesetas80 céniimcs, que es el 85 por 
100 del eníerier remate, y la cual es el tipo para esta 
stennri» subasls. • - .

Se eobstta en quiebra de Pablo Montenegro, que la remató en ibou 
pe eiss el 14 de Diciembre de 1875 y se adjudicó por la Dx^ion genera 
de Prepiedadee y Derechos del Estado el 28 de Marzo de 1877.

80

ADVBRTfíN'-IAS.-l.'á la 16 iguales à las aaterioree. 
17. A la vez que en esta eapilat se cf labrará otro remate ea ti mis

mo d.a y hora en loe parlidos de Menteio é Hirojosa.
NOTAS, i.* y 2/ iguaies á las anteriores.

Lo que 86 aonneia al público para conocimiento de los que qmeiaa 
inUresarse en la adquidioion de las fincas iasartas en el precedente 
enuncio. . . . . * j *C rdoba 21 de Febrtro de 4878.—El Comisionado pnaeipal de Ventas,
Joan Caulista Berrera.

BIENES DE CORPORACIONES CíVILES.—INSTRUCCION PUBLICA, 
PARTIDO DE HINOJOSA.—FUENTE LA LANCHA.

S/ eabaata.
Fincae rúa!leas. Manor cuantía.

Peeetar. Cépts.
Número 346 de inventario. Un herreña! ó Cerqui

lla de tierra caima, sitoado en t i ruedo c'a Fuente la Lan
cha, piocídeple de la otra pía de la Escuela: linda á N. 
ceiCBCOB de Mateo Franco, à E. parronal de Juan Ser
vando y Arando, á S. cercados de dicho Franco, y à 0. 
Cbil- joQ de la viña de Perea: bajo coyes limit ea se compo
ne de 4 celemines y un cuartillo, equivalentes à 22 áreas 
y 4 reniiireas: ha sido tarado por D. José Maria Guer- 
lero en 100 pesetas: está arrendado á Francúco Avila 
en 6 pésetes de renta ar yal por las que ha tiño capitali
zado en 112 pesetee 50 céntimos. , 

Ebia finca talióá sabaeta el 27 de Diciembre último, 
y no habitudo tosido pcsior se anuncia nuevameata por 
18 cantidad de »6 pesetas 63 céûlimos, que es el 86 ?or 
160 del primer remate y la cual es el t’po para esta so-

Se subasta en quiebra de Manual Aranda que la remató es 443 pese
tas e' 24 de Mayo de tb^ô, y so adjudicó per la Dir coi o o general de 
Propiedades y Derechos del Estedo el 24 de Julo del mumo año.

Número 348 de inventario. Una cerca de tierra da 
iccfito de la anterter preceai neis, término y sitio: linda 
á N brZK de Juen Medina, vecino de Hinojos», AL. y 8. 
caías ue Fut nu la Lancha y á P. tierras de Juan Moreno: 
bsio cnjoii umiíes se cooitoce de 2 celemines j un caar- 
tí.io,(qniv&lentes é 42 areas j 7 teoiiáreas: ha sido la- 
saos por D. Jeté Maris Gn rrer» en 184 peseta ; está 
arrendad» á Franciíto Avila en 11 pesetas 26 «óntimog , 
de rents annal, por .as que ha sido capluhzida en 243 
peietee 13 céntimos. , 

Esta ñeca salió a sabaata el 27 de Diciembre ultimo, 
y no hafoisfido tenido pastor ee anuntia quevamento por 
la cantidad de 21& pesetas 16 lèÁtomos, que es et por 
166 del primer ramate, y la osai es «J upo para esta ^^^ ^^
**|iî*!!rti»jÿOfiife&i^î!*’AWI<S/.<?»4%5«h W’It ’»

263 pesetas 13 céntimos el 6 de Se tic mb re de 1874, y se adjudicó por la 
Dirección general de Propis íadea y Derechos del Estado el & de Noviem
bre del mismo o ño.

ADVEIiTSNCIAS.—t.* á la 16 ígualea A las anteriores.
17. A la vez que en esta oapital se celebrará otro remate en el mismo 

dia y hora en el partido de Hinojosa
NOTA^__1.‘ y 2.* iguales á las anterioras.
Lo que se anuncia al público para conocimiauta da los que quieran 

interesaraa en la adquisición de las ñacas insertas en el precedenía 
'''^°Córd'oba21 da Febrero de 1878.—El Comisionad» principal de Ven
tas, Juan Bautista Herrera,

1 Cendlclonez para tomar parto en las anhastas y pena» cu 
<«e so iBoarro por taita do pago del primer plazo.

Reni órden de 18 de Febrere de 1860-

Artículo 1 ' La identidad de la persona y domicilio de los posto- 
res exigida por el art, 37 de la ley de 11 de Julio de iS56 se justificará 
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que 
autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juioio del Juez y 
iel Comisionado do Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad 
de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
sea el verdadero domicilio del remo tante st este no fuera encontrado, sin 
perjuicio de la en que incurran si hubiere existido alguna falsedad en 
la primera.

Real ór¿sn de 35 lit Enero de 1867.
Disposición 7.*— Regla 3.’—Caso de no darse razón del rematante en 

el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará a cual
quiera de loa testigos de abono, y se les entregará la cédula de notifi- 
eacíon. ' , , u iDisposición 10.—El Gobemador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que - p-.-ga el instante ea 
cunceimiento de! Juez quo hubiese presiuidu la subasta.

El Juez proveerá auto à continuación para que en el acto de la 
notificación pague el intettsaco por via de mulla la cuarta parto deí va
lor Lominal á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta mul
ta de a50 pesetas si uicna cuarta pane no ascendiera a esta cauíiuad.

Art. 30. Si en el acto de la notificación no hiciese electiva la inul
ta sin necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será 
coustitnido en prisión por vla de apremio á razón de un ma por cada 
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que la prisión pueda exceder de uu 
alio, poniéndose 6 continuación dugencia de quedar así ejecutado.

Lo que se hace saber A los licitadores con el fin da que no aleguen 
ignorancia.

Quôjacià maobas parsunas de 
es^e imeotar pot a mañane, au <1 
memaoto da üespïrurâe quh grua 
iucnoaolidañ eu las broo^uioa, co
mo « tuvieruD la garganta obstrui
da por macesida <ee maa ó inóuos 
Cinaras que les ioipidieras respirar. 
Fan eepeieilae, haces vioieuto» es- 
foersoa que freeuenkmeute preda- 
cea iucdiaoda toa y À veces basta 
náuseas; so sis grau diûcuhad, y 
ai cabo de usa ú des horas de su* 
frimunto. coosiguen díseoibira 
zaïse de le que ebatraia se respi
ración. Creemos hacer sa verdad 
dew servi 10 a les píieotUB que so 
euùücü tren eu ten an g usticio esta
do , acu Saades au tentedio sega
re; Ute refenmoe ai Aiquit/au que 
tea ci ca2 es para todas Us afeccio
nes do 109 btouquios. Basta tragar 
en ei il emeato de et da cocida dos 
ó tres edpsaiaB de «Alquitrau de 
Gujot> pare obtener rápidameute 
uu alivio que casi nunca eucuen- 
Uan lOe enfermos en □□ gran nú
mero de medicamentos misó ménos 
cciopiicaúca j d spendiosos. Ocho ó 
natve vtci 1 tobre dita! el ms les lar 
maUuU desaparece por dompieio

V

coa ál ato un puco pro cagada do 
ias tcapsulas ñe AíqniUau.»

CouVitue r.0vrúár qUí ü«üa fras^ 
cu Cu Otarra 60 capsulas y quo puf 
consiguiente ejia tratamiento sala 
& uu precio tan iüsigaihcautá que 
apónas llega d un reai diario.

Eu iszon de su coosid^rabla 
venta, este producto ha sido objeto- 
de Lumeroeas imitaciones. Ur. üu- 
yo( LO puede garantizar sino los 
frascos que lia ica sa Ürma i tapi cea 
eu tres colores.

9 
^,g.^,,jj,s(ayíi£6j»ifl¿aaift¿í¡iíiEasí^^

^i^ Ll^GiOb

Farturas de cudones 
' coa arrecio al ûitiœo^ 
moileio, ae hallan de 
venta ea la impreala de 
este periódico S. Fer« 
aaudo 54 y Letrado I S.

l&jp» dti ^Liû/kO'Üv CX€Îi>b3«*
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